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ANUNCIO   

 
  

 
 
PROCESO PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO, DE UNA PLAZA DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, GRUPO IV-L5 (RECLASIFICADA DE SUBALTERNO-CONDUCTOR) DEL 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DE SAN CRISTÓBAL 
DE LA LAGUNA, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2022, SUJETAS AL 
PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 
DURACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 
URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 
 
 
El Tribunal calificador del presente procedimiento, en sesión celebrada el día 13 de junio de 2023, 
ha acordado lo siguiente: 
Primero.- Aprobar la siguiente relación, según las puntuaciones obtenidas por las personas 
aspirantes, en las tres fases del proceso: 
 
 

NOMBRE experiencia 
 

formación 
Entrevista 
curricular 

Puntuación 
total 

Álemán Bastarrica, Olga M. 60 25 12,60 97,60 
Arvelo Hermida, Esther 36,70 25 9 70,70 

 
 
Segundo.- Publicar en el tablón de anuncios de la página web el acuerdo adoptado por el Tribunal; 
con indicación expresa de que, conforme a la base octava de la convocatoria, los participantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles para presentar reclamaciones respecto a la valoración 
obtenida en la tercera fase. 
 
Tercero.- Una vez transcurrido el plazo de alegaciones indicado en el punto anterior, si no fuera 
necesario realizar modificación alguna en las calificaciones, proponer al órgano competente que 
proceda a las correspondientes contrataciones como personal laboral fijo. 
 
 

En San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. 
 

La Secretaria del Tribunal  
Elisabeth Hayek Rodríguez 
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